
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
28 de julio de 2022 

 

Ejecutivo singular 

Expediente: 2021-00105 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 
se encuentra acorde con los requisitos establecidos en artículo 366 del Código 
General del Proceso, este despacho le IMPARTE SU APROBACIÓN.  

Contra esta decisión proceden los medios de impugnación que refiere la norma 
indicada. 

 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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